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LA PROYXHCIA DE LEON 
ADVJgHTBNOIA O F I C I A L 

Luego fjue Jos Srcs. Alcaldes y Seeretarios reciban 
lo!=i numtiros del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se ti]e un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del mimero siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conservar los BOLK-
TISRS coleccionados ordenadamente para sa enem-
deraación, que deberá veriiicarso cada año. 

SE PllflüO LOS LTO'S, MIÉRCOLES Y VIBBiVES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestra, ocho pesetas ni Roraestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
do fuera de la capital se liarán por libranza dol Giro mutuo, admi
t iéndose soló sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasada» se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lits disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se iñ íer ta-
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que dimnne de Im 
mismas; lo de interés particular previo el p^gu ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Prasideneia'dBl Consto de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

'Augusta'-Reál Familia continúan 

'en esta Corte sin novedad en'su 

importante salud. , 
. • ¡Gacela del día l1.1 de Junio) 

M I N I S T E R I O D E I.A GOBERNACIÓN 

'_• . RBAL", OUDEN-ClRCULAtt ••.. 

Di fe en tes veces so ha preocupa • 
do esto Miriistyrio, en su dCRéo de 
cortar los abusos y majes donuri-
ciados, rio Rs acuerdos que adoptan' 
•lis Corponcioces muriiuipales;rela-
tiyos ai, .iioiB.brhiiiieijtn do .Agentes 
que sf; nuoíargan de gestionar; rué • 
üionte la r s i couerác ión oportuna, la 
tetl ixoeióo de los crédi tos que tie
nen pendientés los Ayuntamientos, 
pnr oonciípto do b.'eues desamortiza 
aos y el cobro de los intereses de 
estos crédi tos , una vez « i n v e r t i d o s 
oti ii'scripeuines intransferibles. 

Varios Gobernndores, y entre ellos 
muy espeeif lmei..te el de Cáceres, 
eiítinmndo lesivos ¡ lara los Ayunta-
miootos los coc venios que és tos ha • 
biac; i-oalizado' con distintos Agen
tes, los han anulado eu diferentes 
ocasiones, ordenando la recogida de 
los poderes, coosultaodo siempre el 
caso coa este Ministerio ó interesan
do del mismo la mirobación de sus 
refyridos actus, y una disposición de 
carác ter general que, como se ha 
dicho, i i e r ro i t a í los Gobiernos c i v i 
les la invest igación y la corrcccióu 
en su caso do <'sta clase de acuerdos 
de las Corporaciones populares, con 
duetu que ha sido aprobada por esta 
departmnruti , como lo dftinuistrn 
la Real orden de 23 da Diciembre 
últi tno. 

liste Ministerio, respecto de algo 
na de las consultas de los Croberaa-
dotes, ospecialraente laque formuló 
el de Cáceres con fecha 21 do Abr i l 
ultimo, entendió que t r a t ándose , 
como en ella se indicaba, de inter
pretar la Keal orden dictada por la 
Presideccia del Consejo de Ministros 

en 25 de Febrero de 190!, aproban
do el reglamento jr Arancel de Agnñ • 
tes do Negocios, y de dilucidar ci A 
art. Sfi do la ley Municipal era ó LO 
aplicable á semejantes acuerdos de 
los Ayuntamientos, la cuest ión 'afoc-
taba, no sólo á este Ministerio; sino' 
también al de Hacienda, ¿n vi r tud 
de lo que remit ió A dicho departa-
riiénto la - referida coosiilta cou fo-, 
cha ti de Mayo próximo pasado. 

-La legislación relativa 4 la.cues, 
tion que so d i sen té debe examinarse 
cón: entero déteni in ieuto p-ira poder 
deducir, como natural consecueñ-
cia,. una résolución que armonice 
los intereses y . e l derecho de todos:', 

' El mal reeooocidode los abusd's d é , 
los Agentes, - mal que recae en .des-; 
prestigio de,la~ Admínis t rac¡óa , es 
ao tguo , "y ya; e ñ 18 de Febrero de. 
1858 hubo-neces idád de'dictar ii'na 
Real orden para evitarlo y procurar 
la meiior in tervención- de dichos 
Agentes en las gestiones de asuntos 
administrativos. : •' 

í juo no ' s e pudo, cortare! daño lo-
pruebo o t ra ' Real [orden que dictó 
este Ministeri'o en 26 de Julio de 
1878, disponiendo que los upodera-
niieptus .recayeras en personas que 
pertenecieren si Coiegio ae Agentes 
do Negocios, y que nbse permitiera 
A los Ayuntamientos consignar en 
presupuostos ni ea cuentas uiuoici • 
palos cantidiid alguna que disminu
y e r e los ingresos legales de dichas 
Corporacioues, á t i tu lo de par t ic i -
paeión ó cesión de capital é intere 
ses á f i v o r de las personas á quie
nes encomendara la l iquidacióu y 
cobrauza de sus crédi tos . 

En 25 do Febrero do.1801, la í 'ro-
eideue.ia del Consejo de Ministros 
aprobó el reglamento y Arancel pre
sentado por el Colegio do Agentes 
de Negocios, disponiendo la colegh-
ciófi obligatoria, en c u y o AranC ' í l y 
su ap-irtado 4.° se detallad por coa 
ceptns las cantidadts que los Agen
tes pueden exig i r y hacer efectivas 
p-jc los negooios que les encarguen 
las Corporaciones municipales. 

Por últ i tno, el Ministerio de Ha
cienda, por Real ordou de i ! de Mayo 
próximo pasado, y en su deseo lau -
dable de facilitar á li .s Oorporacio-
nes civiles el cobro de sus crédi tos 
sin eecesidad de Agentes, y de pre
venir los abusos que han motivado 
constantes reclamaciones, ha dis 
puesto se ejecuten por riguroso or

den do an t i güedad todas las opera-, 
cidnes necesarias para indemnizar li 
¡as Corporaciones por las venta", de 
sus bienes anteriores á las leyes de, 
21 de Julio de 187ti, y que la emi 
sión de las inscripciones por las 
ventas realizadas desde la publica • 
ción de d ic tu . ley de 21 de Julio de 
187(5; se practique asimismo con su 
jeción al más riguroso orden de an
t i g ü e d a d , como igualmente se han 
de resolver por e l 'mismo orden . r i - ' 
guroso de an t igüedad . todos los de 
müs expedientes-que por inciden
cias de estas; indemnizacioties-á las 
Cürpóracioritís:civiJes puedan susci
tarse, dándose -pub l i c idad á tonas . 
las operaciones-y. 'declará'ndo qué el 
.Director general de la.Deuda públi--. 
ca, é l Éíóutador general;;el Tésoréro 
de !u Deuda y'los Tesoreros de.Eíd-.; 
cianda de las provincias, quedan 
obligados 4 suministrar cuán tos da
tos les reclamen los Alcaldes-y Cror-
poraciooes,civiles acerca- de lasdi:,. 
qúidáciobes , emisiones, y pago de 
iiiteréses'-é q u e ' é s t a s puedan t e n e í -
derecho por nizórí de sus bienes vea ; 
didos por el Estado. 

El exacto cumpl imien tó de la «o -" 
tonor disposición del Ministerio do. 
Hacie nda hace desde luego iunece-
sario el uombramieuto do Ageutos 
que representen á los Ayun tamieu-
tus para la ges t ión de los crédi tos 
de esta uaturalei ía . 

Es al representante legal do la 
Corporación, á su P r e s i d e n t e , ' á 
qmon corresponde, cou arreglo á los 
articulos 113 y 114 do la ley Muni 
cipal, entenderse, por el conducto 
debido, cou las oficinas de Hacien
do p a n gestionar lo relativo á ¡as 
indemnizaciones por los bienes de 
la Corporación que fueron vendidos 
por el Estado, y dichas oficinas es-
l á u obligadas á suministrar á los 
Alcaldes todos cuantos datos les 
se»n piecisos, en vi r tud de lo dis
puesto por [a Real orden expedida 
por o! Ministerio de Hacienda en 3 
de Mayo úl t iu io . 

Por lo tanto, hoy, dados los pre
ceptos vigentes, no necesitan los 
Ayuntamientos apoderar á A g e n t e s 
de Negocios para conseguir el cubro 
de las cantidades de sus bienes de 
Propios que les correspondan, y eu 
este sentido sa debe recomendar á 
los Ayuntamientos inspiren sus ac
tos. 

Para coadyuvar al mejor éx i to de 

la idea que ha motivado ía tieal or
den dictada por el Ministerio Jo Ha
cienda en 3-de Mayo úl t i íoo, y en 
in te rés mismo de las Coiponcinnes 
provinciales y mmi ic ipa l í s , los Pre
sidentes de és tas sé'.os'cuenlno en 
la obligacióú ineUidible "de part ici- ' 
par á los ;Ooberiiailo!-es todas las 
gestiones que practiquen «Vrca de. 
las oficinas provínciak-s do H-xieu • 
da, con el fin do que estas;' A u t o r i 
dades ges t iouéu oficialme'utc! en las 
mismas oficinas al objeto be que sé 
reahcen.'las légit i rnas s.spiis'cioDés 
de .las.- Corporaciones1 e x p r e s a d í s . 
Siempre que exista motivo, para 
ello,- los Uobernadores cu idá rán .de . 
ponerlo en conocimiento dé la D i - -
reccióu general' de- Ádaviuistracíóa 
pata, que; por la- misma, se practi 
q ü e ñ ea e! Ministerio" de' Hacienda,., 
las uecesanaB gés t ionés . en benefi
cio de las Oórporacionos interesa
das. .•...,' • '.'•' •-,';.- .;:,; 
•; No es pósibia, '."dentro'de la com- .' 
potencia de las ..Corporaciones pro- - . 
vinciales ó municipales y do:las fa-.' 
cultades que les otorgan lus:articu-., , 
los 74- y l:i dé sus leyes o r g á n i c a s , " 
impedirles q'iíé en ci-sos do verdade'-' 
ra necesidad acuordeíi nombrar y 
nombren un Agotito do Negocios 
que ostento su represen tac ión y 
gestiono, por delegación suya, en 
la meter ía de qué so trata; 

En tales excepcionales circuos-
taucias bao do ateneise precisa-., 
mente al Amiicel vigente do Ageni-. 
tes doNegocios aprobado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en 
25 de Febrero de l áOl , y no puedan 
estipularse remuneraciones qoe ex
cedan de las fijadas por dicho A t a ñ 
e d en los conceptos que el mismo 
detalla,siendo nulos toces iosacuev-, 
dos municipales que rebasen la ta
rifa del Arancel ó it .frii i jau é s t e . 
Pero, para que l;-.s Corpoirejones 
provinciales ó munic ipa íes puedan 
hacer este nombram e:tf,.t, es preci
so que cumplan los articules 1C9 de 
la ley Provincial y 133 de ¡a Muni
cipal, que disponen quo el presu
puesto ha dó compreuder todos ios 
gastos que por cualquier concepto 
h a y a n de hacerse y los ingresos 
destinados ;¡ cubrirlos. 

Podrá objetarse que en ranchos 
de estos casos las Cerporaciones i g -
n e r a r á n , en tanto no se ptaotique la 
l iquidación, los ingresos que, han de 
obtener del 80 por 100 de sus bienes 



N i " 

1 

.1 V 

t -

« 1 

¿fe 

.é: 
"4 

fe 

de Propios é iu tereses y J D ^ g»ptcs 
qae, c m ! ¡ iTeg \ o : i A r n o c e l , deban 
ser SiitisfeC'h* s wl Ag-cut*. 

Para prev'juir ests cirnunstoncis, 
la es t ipulación de hacor^u coi<-
üignau ' lo quo hasta el icstante t u 
que no Pe d e t r t r í n i n e :\ euá t i to » e -
c ieude it» cuítntia de Jo (|iití irg-refa 
y el importe dt! lo que g;>sui( no po
drá c o m e B K s r s e lu l i q u i d a c ó o con 
el Agente, Itqtiiducióa que ha de ser 
iDCluidti ei ' ol presupuesto o r d m a -
r io, cuu arrctrlo á los brt icults 109 y 
13S de l . is leyes aotes citadas, ó 
cuai .do sea de i a ipo r t auc ía . puede 
formarse uti presupuesto extrnor i 
nario, ci .n sujeción il los a r t ícu los 
112 y 143 de las leyes Provincial y 
Muciicifa!. 

Con ol ( i- : de que no se esterilicen 
los esfnerjíu* q u e e.-to Ministerio y 
el de Hacir'.oda e s t r i i i realizando pa 
ra cortHi' los U n t i c H cometidos en la 
uiateri» J e que se trata, ios Golnr 
nadorys t:e lt«s piovinciys eu idmón 
m u y .especialineutav. al revisar los 
pretiupueéU.s mtiiticifrales, de dar 
cucetu n 1« Dirección geueral'de 
Adniiui-stración de las caNt .Hlark's 
oue Ks Ayuntamientos consi í rceu 
ec prosupuestos pura pago de íe rv i 
cios de Agentes de Negocios y de 
representiinies. 

E n > s distintas consultas eleva
das á i'Pte Ministerio so indica si son 
aplicables ¿ tales cnnveutos los ari-
t í c i i l r s77 do la ley Provincial y 85 
de la Municipa!, y si la concesión 
de un poder á, un Ágeu to implica 
solamente un mandato ó puedo es
timarse como un c o n t r a t ó . 
"•' En realidad,-lo que se establece 

- entre )a Corporación y ei Agento es 
una acción oe m a n d a t ó , pero r'e,ves : 

"tida- de : tah s acondiciones, puesto 
i.que se - regula 'por' 'estipoiacioaes. 

.- entre las des r partes,-que casi en la 
ácef"ción del derecho" podría esti 
marse como un contrato, 'toda vez 

;' que rifás que la prestación de' un 
tervicio, niediantn la reí:, uneración 
dél, precio cnnvei'iido,:.coostituye 
una verdadera ob l igac ión ; siendo el 
^prec'o lo,.de menor' entidad, pior' 
'cuanto-depende de la importancia 

- del totid rte la F u ñ í a que liaja'de ro 
cibir la Corporación, y, es d«=corio 
cida hasta t a n t o se realiza el cobro 
y se pnc t i ca la l iqnidacióv. 

Pero a u n estimando ei apoi'iera' 
miento por parre deuna í jo rpo rac ióo 
á un Agente (jara hact-r eíVctivri un 
crédi to , como uu mandato de cou 
diciones v irarríofer o r d i r i a r i o s , la 
Corporac.óu no puedo realiz-,!- por si 
tal mandato, s i n o está autorizada 
por la Superioridad, puesto q u e 
siendo u n a «a las condiciones <'?eu-
ciales quo el precio ha rio satisfucer 
se con el t a n t o por ciento, s e g ú n la 
impoitaucia, riel capital é intoreses 
que se ha de cobrar riel Estado, esta 
enajenación de parto del capital y 
de los intereses, constituye la ena
jenación de uoa porción, sea cual 
fuere, del derecho real de las Corpo 
raciunes provincial ó municipal, y. 
la enajenación de tales derechos no 
puedo ser uonseotida á las (.'orpo-
radoai .s indicadas sieo previa la 
autorizi.ción quo prescriben los ar • 
t iculos77 de la ley Prnviuciul y 85 
de la Municipal . 

La interpretociór. de que k la cues
tión presente son aplicables los ar
tículos 77 de la ley Provincial y 85 
de la Municipal , es lógica , puesto 
que si la enajenación de c réd i tos 
particulares á favor del pueblo re
quiere la aprobación del Goberna
dor, oyendo á la Comisión prov in

cial , s egún ol párrafo '2." del citado 
art. 85, tos c i ó J i t o s del Estado af-i 
vor de los Ayuntamientos han de 
necesitar para su enajenación, eu 
todo ó en parte, la aprobacióu del 
Gobierno. 

Si la t ransacc ión de un pleito re 
quiere i g u a l m e a t ü lo aprob-jeioo de 
este Ministerio, per el hecho de eu 
traSur el conven io coDdic ioncs que 
afectan á los bienes y derechos de 
la provmcia ó del pueblo, con la 
misma rezón habríi de ser necesaria 
la referida autor izac ión para los 
apoderamieutos espresados,quo eu • 
vuelven la cesión de parto do dore • 
chos pertenocieutes i lacomunidad. 

Eu v i r t u d de las consideraciones 
expuestas, S. M . ol Rey (Q. 1J. G ) . 
se ha servido disponer: 

I . " Que debe recomendarse y sy 
recomiende á los Ayuntamiectos se 
ohtteugan de nombrar Agentes do 
Negocios para la ges t ión de todas 
las cue-ítionos que se retierau á pro 
curar la i fectividad de sus crédi tos 
coutra el Hitado por ¡a venta de sus 
bienes de Propios, toda v z que el 
Ministerio de H.icioiid», por su Real 
ordeo fecha 3 de Mavo ul t imo, ha 
dado facilidades para que los Presi 
deutes do Corporaciones civiles g e s 
tioueo á favor de los iuteres-.-s que 
les estilo eacoinendados, y ' y a no 
son precisos los ü u e u u s ofiuiós de. 
los expresados Agentes, puesto que 
l o s e x p é d i e u t e s de que se trata lían 
de ser despachados en las depen 
dencias de Hacienda . pór riguroso 
turno de a n t i g ü e d a d . 

8.* Que por sor de suma conve
niencia, los Presidentes de las Cor • 

'pórac ioues provinciales' y muuici-
pates pougao eu c^nóciiri ieii tó dé 
los Góbernádórés , ' y. és tos .OT Í l d e 
la.Direcc ón general de Administra. , 
c ión, si procede,, las gé s t i oñes que 
h a y á a practicado para la realización, 
de los c réd i tos , con el ñ u de que d i 
chas Autoridades prbvinciáles y la 
Dirección general expresada puedan 
coadyuvar al logro de los deseos dé 
la Curporación cerca dé iás oficinas 
provinciales .6 c e n t r a l e s de Ha- ' 
cienda. 

••' 3." Que en los casos o x c o p c i o : 
na les en que las . D-puíaeione;-! ó 
Ayuntamientos se vean precisados 
á eLCnmeru lar la ges t ión de estos 
asuetos il los Agentes .de Negocies, 
habré de establecerse precisamente 
en el c o n v e n i o la condic ió i -de que 
el Agente no podrá hacer e fect ivos 
s u s houui-arius ía terui no se conozca 
la cantidad quo ingresa y l a q u e s a -
ti.-faco Ja Corporación, y so consig
ne en presupuestos, sea o-diuar << ó 
e x t r a o r d i n a r i o , la cauti . iad «fue ha 
do sa t i s facerse ai A g e n t e . 

4. " Quo l'-s Gubernadores, al r e 
visar los p r e s u p u e s t o s , d a r á n noticia 
á la Dirección' general de Admmis 
t rac ión de las cantidades que los 
Ayuntamientos consignen para pa
go de servicios de Agentes de Ne
gocios ó do representantes, 

5. " Que cuando haya necesidad 
de formular un contrato especial e:*-
tre la Corporación y e l Agente, será 
sometido aquél á 1 \ aprobación do 
este Miuistonu, con arreglo á los 
ar t ículos 77 de la ley Provincial y 
85 de la Municipal. 

6. ° Quo de esta resolución se dé 
traslado á la Presidencia del Conse
j o de Ministros y al Ministerio de 
Hacienda. 

7. ° Quo se apruebe la conducta 
del Gobernador de Cúceres revocan
do los acuerdos de varios Ayunta 
mientos que otorgaron peder á 

Agentes en condiciones lesivas, i n 
dicándole que eu Ir» sucesivo se 
atenga á las prescripcioues de la 
presento ley; y 

8.° Quo esta disposición se en
tienda como de ca r ác t e r general y 
se publique eu la Gacela de Miidrid 
y Bolelines Oficiales de las proviu-
cias, disponiendo los Gobernadores 
quede la misma se dé cuenta en la 
primera s e s i ó t i quo celebren los 
Ayuntamientos, y los respectivos 
Aicalies participen á dichas A u t o 
ridades haberlo asi verificado para 
que no pu-ídan alegar igaoraacia ó 
desconocimieuto. 

De Real orden, y para los efectos 
queso indican, lo d i g o á V. S. Dios 
guarde á V. S muchos a ñ o s . Ma
drid \'¿ de Jumo de 19Ü2.—S. Aloret. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de 

(Gaceta del día 15 de Junio) 

3 U I J N A S 

DON ENRIQUE CANTSUPIEORA Y CRESPO, 

INGENIERO JBPB OEL DISTRITO MI

NERO DE ESTA PROVINCIA. 

H?go saber: Que por D. Angel 
Ralbueuu y Balbuena,.vecino, de 
Cistiorna, se. ha presentado en el 
Gobieroó c iv i l de esta provincia, eu 
el dia 2 del mes do Junio, á las doce 
y treinta y- seis mioutos, una solí : 
ci tud de registro pidiendo 16 p é r t e . 
nencias para la mina de hulla l i a . ' 
mada Oto'íZo. segundo;s\to en térmiv 
.00 del pueblo "de iVillacorta, ..Ayun
tamiento de Valderrueda/p-iiaje liaV 
diado iValloja de loa 'Cor ra les ,» y 
linda al N . con la mina iGVsárea .v 
por el SO. «La 'Begoi ia», y 'por'el.E. 
«La Esmeralda y Amer icana .« Hace 
la des ignación de las citadas 16.por. 
tenencias en la forma siguiente: -

Se te 'cdrá pór .ponto.de'partida la 
1." estaca do la miua.f tEcuesto», de 
ésta al S. 3(30 metros, y se colocará 
la 1." estacav al O, 100 metros la 2. ' , 
al N . 300 metros la 3.', al O. 100 
metro»; la. 4 " , al N . 200 metros la 
o . V u l O 100 metros la 6. ' , al N . 
800 metros la 7.", al K 300 metros 
la 8.", al 8. 440 metros, llegando al 
punto de partida y quedando cerra
do el*perímetro deles pertenencias 
solicitadas. . 

i ' habiendo hecho constar esto ID 
terosudo que tiene realizado ol de
pósi to prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que so anuncie por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitada, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

£1 expediente tieoe el u.° 3.004. 
León 4 do Junio de 1 9 0 2 . — E . 

Cantalapitdra. 

i a 
' S 

! s 
i 

a » a . . . . 
^ = .S> S S 8 S 
° S o S S S "<a 
cu ta rn S 5 5 2 

= S a a S ' - S 
Z S Q 2 — T-.'S. 

; S -3 a 2 3 = 
5 CJ .-3 1) « -x .T 
3 2 a - S 5 c g ' ? : 

« ! ¡ g 

3 C U S f* • • — • a * r =3 ^ . J.I c 

si 5 ¿i 
o) = 

3 '• ' i 2 ^ 
a 3 S l S . S ; 

.si» =-s Í : 
• 3 ? - = S 5 . 

so — - ¿i r — — es ' a — C5 •: a o .-r, — o ^, , 

5 s a s - 5 
s ai CJ & - _ 

n 3 — 2 m £ ir 

•es -.2 

:2 : < '5 • « ra so £ c; a K 

"H-í $ .1 < 
S » s fe s _ 

ta < M Q - H d < 

.2 . . . o -o -o 
•3333 6o 

—í «o x o -•í to r -

N -

2 I 

S I 

http://ponto.de


Audfciieiii provincial ele L e ó n 

Vorilinario o¡ sorteo que previoDP 
d a r t . i i de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el T r i 
bunal del Jurado en el cuatrimestre 
que obruza de 1.° de Mayo á 31 do 
Agosto p róx imo, los señores que á 
contiomicióii se expresan: siendo 
las causaa sobre robo y otros delitos, 
contra Tomás García Cabero y otros, 
pcoeoílentos ilel Jungarlo de ¡¡.strao • 
ción do Valencia de Don Juan; ha-
biéndi se seña lado para dar comien
zo i las sesiones los dias 30 de Ju
nio, 1.", 2 y 3 de Julio próximo, á 
las diez de la m a ñ a n a . 

Caleiíis de familia y meiniai 

D. Paulino Andrés Rodr íguez , de 
Vi l lauueru . 

D. José Cadenas Huerga, de V i -
llaniatidoe. 

D. I'roilán Cas t ro Biirmejo, de 
Santas Martas. 

D. Alejandro de la Fuente, de 
Ardón. 

D. José Morán Gigosos, de Fresno 
de la Vega. ' 

D. Claudio Martínez Nava", de Va l -
devimbre. 

D Miguel Fernández Pérez, de 
Villa h r a z . : .-

D. Isidoro Mart ínez Pastor, de Vi - , 
llafer. . . 

;,' 0 . J u a n González Laguna, de V i -
llauimva dé-las lisiizanas. 

D. 'Letcdrú Giroia Borrego,"de V i • 
llaraiu,dos. ' 

D. Vioeute Garoia Fornindez,: de. 
- Villabraz. " 

D. Josó Alvarez Alvaraz, de Ardón. 
: ' D. Luís í jer jón Mart ínez, do -Va 

lencia.- - ". - J . :; 
: I K Luis^Alvarez Duque, de ídem. 

•"•.D."-Benigno- Andrés Suáréz,-. de 
' 'idem. '"~":\: 

D. í l i l a r i o . Blanco Miguélez, .do: 
Ídem.. -' - - - ' -
• D: Andrés PórezGut ié r rez , de Val -, 
verde Enrique. . " i . ! - -
. U.-Paiiliuo Marcos .Revilla, do id . 

.D¡ Francisco García Chamorro. de 
Villademor. -

• Ü. José GoDzáleis "Gonzá lez , de 
' Villafer. • '" -" ' 

Capacidadesy vecindad ; 

D. Gregorio Baro González , de 
Cabreros ueí Río. . 

D. Marcelino Herrero Ramos, de 
Custrotuerte. 

ü. Feliciano Martiuez Cascnn, de 
Gordonciilo. 

D. Mauuel Aparicio González, de 
Gusendos. 

D. Je rón imo Cu.sado Reguero, de 
Santas Martas. 

D. José Garrido Garrido, de Va
lencia 

D. J o s é Fe rnández Mart ínez , do 
idom. 

D. Eduardo Píez Merediz, de Val -
deras. 

D. Joaquín Mart ínez Manso, de 
Villafer. 

D. Francisco Quiñones Andrés ,de 
Villahornate. 

D. Satustiuno Marbán Marcos, de 
Villanuevo. 

D- Agust ín Martiuez Rubio, de 
Villacé. 

1). Pedro Sáenz Miera Garrido, de 
Valencia. 

D. Jesús Sáenz Miera de Juan, de 
idem. 

D. Eduardo García García , de id . 
P. Heliodoro González Yébenes , 

do idem. 

¡UI'ERKUHliR.MUOS 

Caieias de familia. 

D. Francisco Zaragos í , de León. 
D. Esteban Hernández , de idem. 
D. Felipe García Lorurzana, do 

idem. 
D. José Tilve García , de idem. 

Capacidades 

D. Laureano Arrobo, de León. 
1). Ricardo Rodríguez Alvarez, de 

idem. 
León 29 de Abr i l de 1802.—El 

Presidente, Vidal López. 
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Alcaldía constilucionalde 
Ponferrada 

Terminados el reparto por ex t in 
ción de la langosta 7 él apéndice al 
amillaromiei.to de esto Municipio 
para 1903, se anuncian expuestos al 
público por t é rmino de ley, en la Se 
c re ta r ía , adonde deberán presen
tarse las reclamaciones oportunas 

Ponferrada 12 de Junio de IW2. 
—Andrés G. 

Alcaldía constiticional de 
• Btirón 

Por el térenínó. dé ocho-de días 
se-halla de manifiesto en la Secre
taria de este A ) u o t a m i c D t o el r a - , 
partiinieuto adicional hecho .entre, 
los c o u t n b ú y e u t e s vecinos y foras
teros' de l ' rnismo: q ú ? por r queza 
rúst ica y pecuaria satisfacen cuotas 
mayores de 10-pesetas, y. por tanto^ 
les- corresponde" satisfacer la parte 
Dlieiiota de l ' cupó que, á este-Muni
cipio ha correspondido en el 'año;ac • 
tuai 'para combatir la .plaga de la' 
laugosu. En;dicho plazo pueden los 
contribuyentes COJI prendido^ en el 
citado.reparto e x a m i n á r l e y;presen
tar contra el mismo las reclamacio-.' 
oes que estimen procedentes.' v ." 

. , Burén 13 de ;Junid de 1902.—El 
- Alcalde, Andrés Canal. • < -

A Icaldia cmstiliicional de 
Camponarayd ' 

El domingo 22 del que r i ge .y hora 
de las catorce, t end rá lugar en !a 
sala de seeioues do - este Ayunta 
miento, la subasta para las obras de 
en tarimado, lucido, cons t rucc ión del 
corredor y hechura y colocación de 
puertas, y ventanas para la obra 
nueva de la casa do dicho Ayunta 
miento, auto la Comisión designada 
por el mismo, con sujeción al tipo y 
condiciones qua se expresan ea el 
pliego que desde este día estará de 
manifiesto en la Secre ta r ía do la 
Corporación, en domlo los que quie
ran interesarse en aquélla pueden 
enterarse de las mismas, durauto las 
horas do oficina, en que permaucco 
abierta. 

Camponaraya Junio 10 de 1902. 
— E l Alcalde, Francisco Mart ínez . 

Alcaldía constilucional de 
Palacios del S i l 

Terminado el repartimiento do las 
62,19 pesetas que han sido seña la
das á este Municipio por la Adminis 
t ración do Contribuciones de la pro 
vincia, sobre ol cupo de la riqueza 
rús t ica y pecuaria para la ex t inc ión 
de la langosta, el cual se ha girado 
sobre las cantidades mayores de 50 

pesetas de la riqueza imponible por 
rús t ica y pecuaria, so halla de ma
nifiesto al público ejj la Secretaria 
municipal por t é rmino de ocho días . 
Dentro do los cuales pueden exami
narlo cuantos lo ileseon y hacer las 
reclamaciones que vieren conve
nirles. 

Palacios del Sil 12 do Junio de 
1902.—El Alcalde, Manuel Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
faldefuentes del Páramo 

Formadn el apénd ice al amillara-
miento de la riqueza rús t ica y pp-
cuaria de este Ayuntamiento, que 
ha de servir da base para la coi-fac
ción del rspaitimiento correspon
diente ai año próximo do ¡903 , se 
halla expuesto al público por térmi 
no de quince días, á fin de oir recla
maciones; pasa'do que sea dicho pla
zo no serán atendidas. 

Igual sé halla expuesto ol púbüoo 
en esta Secre tar ía por t é rmino de 
ocho días el repartimiento i n d i v i 
dual por recargo sobre el cupo de la 
riqueza rústica y pecuaria, mayo 
res de 10 nesetas. cor resnondiéute al 
actual año , para atender á los gas
tos de la extinción, do la langosta. 
Durante dicho plazo se o i rán las re
clamaciones que,so presenten; pues 
transcurrido que sea DO s e rán aten 
didas. ' --

Valdefueutes del Pá ramo á 10 de 
Jumo do 1902.^Ei . 'Alcalde/ Oavid 
del Riega. . 

. Alcaldía cmstitñcional de 

• '- • ' " . ."<> : - '. • 

Terminado-el apéod ice del ami-
llaramieoto pore l concepto de rús
tica en-oste- Ayi intomiento, el..quo 
una vez aprobado, ha de servir.!-.) 
basé, al .repartimiento de la misma 
para ol.aflo p fóx imo.dó ' ¡903 , queda-
expuesto al público en esta Secre
taria " p o r térmioo. ' .de , qo incó dias, 
á fin do ser éxad i ioado por los con-: 
tribuyentes .en. ' é l .comprendidos, 
formulando cuantas-reclamaciones 
crean conducentes á su derecho; pa
sados que seaK; no se admi t i r án las 
que se presenten. '•' 

Cea n ¡0 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Segundo Alonso. 

Alcaldía constilucional de : 
. Cuadros 

Terminado el repartimiento ind i 
vidual de este Ayuntamiento para 
atender á los gustos de ex t inc ión de 
la langosta, su halla expuesto al p ú 
blico pór t é rmino do ocho días en la 
Secretar ía de este Municipio. P u 
rante dicho plazo puedo ser e x i m i 
nado por los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones que esti
men justas. 

Igualmente so halla terminado'y 
expuesto al público por espacio de 
qninct! días, el apéndice al amillara 
miento y recuento general de la ga-
nadeiia, que han de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
territorial para el año do 1903[cuyos 
documentos pueden examinar los 
contribuyentes dentto del mencio
nado plazo é interponer las reclama
ciones que crean convenientes; pues 
transcurrido no les -joráii atuodidas. 

Cuadros 9 do Junio de 1902.—El 
Alcalde, Isidro Garc ía . 

El vecino del pueblo de La Seca, 
en este té rmino municipal, Fermín 

San Martín García , me participa que 
el día 19 do Mayo próximo pasado, 
en el k i lómetro 3 do la carretera de 
León á Coboaíles, so id apareció un 
perro de caza, pslo blanco, con las 
s e ñ a s de sor rabón y una peca ó p i n 
ta color canela encima de la oreja 
derecha; hal lándose recogido en ca
sa y poder del ma d f í s r . an to . 

Lo que se hace púbüoo por medio 
del presento anuncio para los efec
tos procedentes. 

Cuadros 10 de Junio do 1902.—El 
Alcalde, Isidro Garoia. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Sa halla terminado y expuesto al 
público on la Secreti-.na do este 
Ayuntamiento por t é rmino da quin • 
ce dias el opó'idice al amillarnmien-
to para.ol reparto de la contribu
ción terr i torial por uh t i ca . colonia 
y pecuaria para el a ñ o de 1903. D u 
rante dicho plazo podrá ser exami
nado y producir las reclamaciones 
oportunas; pues pasado DO s e r án 
admitidas. 

Corvillos de los Oteros á 13 de Ju
nio de 1902.—El Alcalde, Santos 
Santamorta. 

Formadas las cuentas municipales . 
rendí las por el.Sr. Alcalde y Depo
sitario do fondos de este A y u n t a - , 
miento, oor . -espoudü-ctesai i t ñode 
1900, ss hailao de mati.'ficsto a l . p ú 
blico en la Secretaria de! mismo por 
té rmino de quince días para oír las 
recluniacion'js quo so presenten du
rante dicho plazo; pasado el cual no 
serón adinilid|-s. 

Iguaimenta y.por el mismo plazo 
sé exponen "también al público!¡las-, 
cuén tas del P ó j i t i ccirrespondiontes : 
á los años do 1900 y 1901, rendidas 
por. el A l c a ! d é : y ^Depositario de 
fondos. ; . - - . - • . - :• "-.•„-' 

Corvillos de los Oteros á 14 de Ju 
nio d e ' - 1 9 0 2 . ~ E Í ' .Alcsldo", • Santos 
Santamarta'.';. '- .' 

Alcaldía constitucional de 

. Terminados los apéndices por o¡ , 
concepto de rús t ica y pecuaria y ur
bana para el afw de li>03, quedan 
expuestos al público on la Secreta
ria de esto Ayuntamiento por espa
cio de quinen días , para que dentro 
de ellos puedan los contribuyentes 
comprendidos en los mismos, exa
minarlos y formular las reclama
ciones quo croi ' . : coi.ducautes á su 
derecho; pues trauscurnoo aquél no 
serán atendidas las q<ie so presenten 

Mausilla Mayor 12 de Junio de 
1902.—El Alca'ldo, Tomás González. 

Alcaldía constitucional de 
Carri:cedelo 

Terminado el reparto adicional 
para a ícmíer á los gjstos que oca
siono la langosta, oon ol cupo s e ñ a 
lado á este Ayiiutamiento, se en
cuentra expuesto «l público on la 
casa consistorial por t é r m i n o de 
ocho dias, ú fin do quo los con t r i 
buyentes que figuran «n el mismo 
puedan hacer las reclomucioues que 
crean justas; pasado dicho plazo no 
se rán admitidas. 

Carracedelo 12 de Jui.io do 1902. 
— E l Alcalde, Victorino Rivera. 



Alcaldía conslilucional de 
Maraña 

Tormioodo en r-sta Ayuntamien
to el apéndica al amillaramiento 
lormado pai'a la derrama de le con
t r ibución territorial por loe coticen-
tos de rús t ica y pecuaria en el aflo 
p róx imo de 1903, so halla expues
to al público eu la Secretaria del 
misino por t é rmino de quince dias, 
pora que los contribuyentes en él 
comprendidos hngan los reclama
ciones que crean justas. 

Por igual t é r m i o o se halla al pú
blico el reparto de ext inción do lan
gosta, á los fines de rec lamación . 

MaroBa 6 Ai'. Junio de !902.—El 
Alcalde, Juan M. Cascos. 

Alcaldía constilucioital de 
Valdemora 

Terminado el repartimiento ex 
traordinario formado por este Ayun
tamiento para cubrir el crédito óe 
47,17 pesetas quo ha correspondido 
pai-a l a ex t inc ión 'le !a langosta por 
v i r t u d de lu k-y de 21 de Marzo ú l 
t imo , y con arWg-lo 6 lo que esta 
b leceelnr t . 2.° de la misma, queda 
de manifiesto por lérroiao de ocho 
dias en l a Secretaria del mismo, 
para que les coptribuye'jtes que e i i 
é l figuran puedan presentar PUS re
clamaciones si se vieren perjudica
dos; pues traDscurridoR se remit i 
rán á la Administrnción de Contri
buciones para su super iór aproba
ción si-la mereciere. ' 

Valdemtro )3 deJunio de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel del Rio.,- • 

- Alcaldía constilucional de. 
• •- • Lagum Dalga '• 

Se hallan terminados y expuestos1 
ál público en IB Secretaria - de este 
A y u n t a m i ó n t o , y por el término-de 
ocho dios, lós réps r t imién tos edicio. 
nal del auirarito "del recargo, para el 
Tesoro.que ¡es correspondo á, los ha-

: cendados..foraste:<!s por el coucepi 
. to.de rtisríca, I>MIUKÍ-!R' .V :urbífi;», 
pár.-i cubrir la dlf-nen-eiii que existe 
entre- el 12.80. por'.. 100 \ i \ l6;:ios 
cuales vieiK-¡> figurando con IÜ pri 
mera ea los vepai-tinneutns «proba-
dos pof-.lu Admiincirnción, y ol del 
recargo sobre i-I cupo de la riqueza 
por ni8i.<c;> y pecuai-ia para atender 
á los {r?!-tos rie ext inción de !a lan
gosta, piti n (¡ve d u r ó m e los cuales 
los coMi-ibu vrntet; conipreiulidee en 
ellos puerjun í.xainií/arles .y presen 
tar líts it'olfin'iacií.'neR qnn teogan 
por conveniente y fueren pertinen
tes; pues p'isartos no senUi a t end í 
aos las quo se ¡ i r e s e n U - u . 

Lagui-a Dulga i l ¡3 de Junio de 
190vi.—El Alcalde, P. S. 0 . : El Se
cretario, M;:riUfll Gnt ié r rex . 

Alcaltiía atnstiíitcíoml i/e 
¡i nenies de Vario j a l 

Se hallu Ii-.rii-.ir.ado v expuesto al 
público eri la Secrr-tiu-ia del A y u n 
tamiento por té rmino de ocho diss, 
el repartimiento por recargo sobre 
el cupui te la riqueza rús t ica y pe
cuaria del año actual de las canti
dades que ha correspondido satisfa
cer á eete Municipio paro ex t inc ióu 
de la l a r g o s t » , climmndas ¡as can 
tidades n.onoree de 10 pesetas. En 
cuyoplbzo pueden los contr ibuyen
tes intetesados presentar las recla
maciones que crean justas; pasado 

dicho plazo no serán atendidas las 
que se presenten. 

Fuentes de Carbajal V2 de Juum 
do 1902.—El Alcalde, León Eugenio 
Barrientos. 

Alcaldía conslilucional de 
Quintana y Ooni/asto 

Formado el repartimiento de las 
87,24 pesetas que le han correspun-
d i d o á e s t e Ayuntamiento, de con
formidad con el art; a." de la ley de 
21 do Marzo ú l t imo , para los gastos 
de la ext inc ión de la langosta, se 
halla expuesto ol público por el té r 
mino de ocho días en lo Secretaria 
del Ayuntamiento para que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
convonieotes; pues pasado dicho 
término uo le serán atendidas. 

Quintana v Congosto lü de Junio 
de ) 902.—Él Alcalde, Francisco 
Vidal . 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca, • . 

El reporto espodia! para la ex t in 
ción de ía langosta se halla expues
to al público en la Secre ta r ía de es
te Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho dias, i l iu de oir duraute.ellos 
las reclamaciones qua presenten los 
interesados. 

Paradaseca- 12 de Junio de 1902.' 
" — E l Alcalde, Miguel Díaz. 

Alcaldía conslilucional de 
-.' Congosto 

• • Formado el repar t i in ien tó de las 
97,85 pesetas que por . reoargó sobro, 
lu riqueza rús t i ca -y "pecuaria.ha de 
pogar .és te A y u n t a m i é n t o l e n el oo'-: 
rrienteaao. para'i i téndér-A los gig'--
tos de.extinción de la-langosta; so--, 
gregarias del mismo ¡as cuotas. infe-' 
r ióres á 10 pesetas. se halla expues
to al público por térmifj t rde ocho 
diasi'al'objeto de oir l ec l amac ionés ; 
que ño serán atendidss pasado dicho 
plazo.; - - " ' / 
.---'" . -" ' " *''"... - .' ' -'' . " 

Por-e l ; vecino ds Posada del Rió 
Ildefonso Ferii . í iKiez, «e inn p i r t i c i 
pa que.el .dia I I del actusl, á la 
puesta del sol, se le ex t r av ió del fe
rial da P<it;ierr!>.da' un buey, de las 
se.ñas siguiente-: 

Edad 4 anos, pelo c a s t a ñ o , abier • 
to de astas. 

So suplica. i la persone que lo ha
ya eucontrado (Jé cuenta á esta A l 
caldía , quo por su cuefio se salisfa-
rán los gastos y gra t i f icará . 

* * 
También se me participa por el 

vecino ae Lor-gosto, Antonio j a 
nea Jáñez , que el día 9 del actual 
so le oueento de s u casa, ignorando 
su actual paradero.un hijo de s u es
posa Francisca Mart ínez, llamado 
Secundiuii Toral Mar t íuez . el cual ol 
marchar dijo ó otra hermana se iba 
con unos tíos á Viüaiuar t ín , y de 
allí á trabajar á la carretera de Co-
rul lÓD, en cuyos pueblos su presen
t ó dicho Antonio en su busca, re
sultando infructuoso su viaje, como 
cuantos otros ha dado por varios 
pueblos del Hierzo. 

Se ruega, pues, á las autoridades, 
tanto civiles como judiciales, que 
naso de ser habido sea conducido á 
lo casa paterna. 

Señas del Aecundino 
Edad 16 años, estatura regular, 

color pálido, cara larga, nariz afila
da, l ampiño ; visto chaqueta y pao-
tulón de p a ñ o tojo, con blusa por 
debajo delu chaquets, y calzo zapa
tos altos; su cous t i tuc ióü física es 
débil . 

Congosto 13 do Junio de 1902.— 
El Alcalde, Lucas González . 

Alcaldía conlilucional de 
LUlo 

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que ha correspondido á 
este Ayuntamiento para la e x t i n 
ción de la langosta, gravado sobre 
los-coutribuyeutes por rús t ica y pe 
cuaria, exceptuando aquellos cuyas 
cuotas no llegaban á 10 pesetas, se 
g ú n está prevenido ñor la ley de 21 
de Marzo ú l t imo, se expone al pú 
blico por t é rmino do ocho d í a s e u 
la Secretaria del Ayuntamiento pa
ra que los contribuyentes en él 
comprendidos puedau examinorlo y 
presentar las reclamaciones ,que; 
creau.convenientes. 

Lillo 13 do Junio, do 1902.—El 
Alcalde, Dionisio (J . Tejeriuu. 

Alcaldía constitucional de 
• Qusmios de los. Oteros 

Terminado el repa'rtimiento in'dir 
vidual de la cantidad quecorrespon-
d c ' s á t i s f . c e r , á este Ayuntamieuto 
para atender á los gastos de e x t i n 
ción de la langosta, se halla expues 
to a l . público .en- la Secretaria del 

' A y u u t a m í e o t o por t é rmino de'ocho 
dias, para que durante IdsYmismos 
p u e d a n e x a m i n á r l e los contribuyen
tes y hacer ' las reclamaciones que 
considerén pertinentes; pues, posa
dos DÓ serán atendidas. • .*:;' 
• 'Gusondos'.lS de Junio de 1902.— 

Ei Alcalde,1 Miguel González. . 

w;r_-.;.¿ UejMajttuUhitíMiU de • . - -
; - . Üan PedroMercianos . '" 

. Se 'hal lá terminado y ospuesto al, 
púb l i co -en la Secretaria de és te 
Ayuntamiento por.termino de-ocho. 
diasj.dl repartimiento de lu;qu¿ co ' 
r respoudo-áveste distritc municipal 
para atender1 á ' los gastos' de U e x 
tinción dé la langosta." 

Asimismo so halla también te rmi
nado y . queda expuesto ol público 
en la misma Secretaria y por el t é r 

, tnír.o de qu ince ' d í a s , ei apéndice al 
amiliaramieuto y recuento de gana
dos de todcs clases qua ha de servir 
de base para la derrama de la cou-
tr ibncióü rerri tonal para el año de 
19US. Durante dichos plazos podrán 
¡os interesadas hacer las reclama 
clones quo consideren justas; pues 
pasado dicho t é r m i n o no serán aten
didos. 

San Pedr" Bercianos 10 da Junio 
de 1902.—Cipriano Garc ía . 

AlcaMia ctmslilucional de 
Villamegil 

Terminado el apéndice al nroilla 
ramiento que ha da servir ae base al 
repartimiento de rús t ica y pecuaria 
en el año de 1903. se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento pora oir roclomacio-
nes por espacio de quince días; 
transcurridos que sean no se rán 
atendidas. 

Vil lamegil 12 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de 

Valdepiélago 

El apéndice por rús t ica y pecua
ria para la derrama de i90á se halla 
terminado y expuesto al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, á contar 
desde esta fecha. En dicho plazo se 
adujtea reclamaciones, y transcu
rrido ninguna será o í d a . " 

Valdepiélago 8 de Junio do 1902. 
— E l Alcaide, Víctor González . 

Alcaldía constilucional dé1 

Villasalariego 

En la Secre ta r í a de este Ayunta , 
miento y por espacio de echo días 
se halla do manifiesto e! repart i
miento para cubrir el crédi to é x -
t r ao rdmar ió coucedido para la ex 
t inción de la langosta. Los cont r ibu- . 
yentes por riqueza rús t ica y pecua
ria que se crean perjudicados en las 
cuotas que les h m sido impuestas, 
pueden dentro de dicho, plazo entu-
blar .las reclamacioues que vieren 
convenirles; pues pasado ya no se
rán oídas; 

Villasabariego' á 11 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Tomás Garcia; 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

El Comisario do Gu ,rni; 'Ii . ' . terveútor 
- de subsistericias hie esta plaza; 
' Hace.saber: Que debiendo adqui
rirse.con-destino ' á , U; 'Fac tor ía ' de 
subsistencias de esta plaza, cebada 
de primera clase, cribada, poja corta, 
dé t r igo para p¡"BDso.-|imp;a de tierra 
y de -todo cuerpo ex t r cüo á ella, y • 
leQa,: por él.presente'.se ooiiyoca á 
las-personas que.dedeoú interesarse 
en su Ven ta . í i i in concurso -púb l i co . 
qué - t endrá lugar eiVe'áta.Comisaría -
de Guerra,.sita en la callo dé Don . 
Sancho, uúm.:7¿ el d í j . l l del próxi - . 
rúo mes, dei- J ulto, - á las ; once de la • 
m a ñ a n a , sirviendo do norma "ol re lo j ' 
dé . dicha.dependencia.. . 

Los ofertas sé --harán, presentando 
muestras do los inticulos y fijando , 
ol precio de cada quintal mé t r i co , , 
con inclusión do todo gasto, hasta. 
situarlos en los almacanes de la Fac
tor ía , debiendo hacerse las entregas 
d é l o s niisrnps qno fueren adjudica
dos en el plano y furmu que designa 
la Adminis t rac ión mil i tar ; eutou-
diéndoso quo dichos ar t ículos han 
de reunir las condiciones de buena 
calidad que se requieren, siendo Ar
bitros los funcionarios administra
t ivos para admitirlos ó desecharlos, 
s e g ú u proceda, síu admitir peritage 
alguuo. . 
; El pago de los a r t í cu los adquir i 
dos se ha rá por la Admiuis t rac ión 
después de hecha l a entrega de 
aquéllos, y siempre qao cuente con 
existencias al c-l'acto la Cajo de la 
Fac tor ía . No se tumaiá . i en conside
ración por la Junta las ofertas que 
no ocepten todas les coi-idioo'-ies 
que rigen para los enneorsos. 

Palencia I I de Junio de 1902.— 
Celestino del Olmo. 
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